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Lo que se comunica para su conocimiento gene-
ral y efectos oportunos.

En Melilla, a 4 de Abril de 2014
El Secretario Técnico de Economía y Hacienda

P.A. Pedro Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O
811.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, por ORDEN inscrita en el Registro DEL
LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLE-
GIADAS de esta Consejería con el  nº 1.269, de 7 de
abril de 2014, HA DISPUESTO lo siguiente:

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE INCENTI-
VOS FINANCIEROS PARA LA OBTENCION DE
DIFERENTES MARCAS DE CALIDAD POR LAS

PYME DE MELILLA.
AÑO 2014

El Acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión
ejecutiva ordinaria, de fecha 08 de febrero de 2013
por el que se establece las bases reguladoras del
régimen  de ayudas incentivos financieros para la
obtención de diferentes marcas de calidad por las
Pyme de Melilla para el periodo 2013-2015 dentro del
Programa Operativo FEDER para Melilla 2007-2013
(BOME nº 5.001 de 19/02/2013) y en sesión ejecu-
tiva ordinaria del Consejo de Gobierno de fecha 14 de
Marzo de 2014, en su punto QUINTO,en la que se
aprobó una modificación de las mismas(BOME 5115
de 25 de Marzo de 2014).  pretenden establecer un
marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria
aprobación anual de las correspondientes convoca-
torias de subvenciones.

Se trata ahora de desarrollar los aspectos basa-
dos en el Acuerdo que permitirán llevar a cabo la
convocatoria de ayudas e iniciar y concretar su
procedimiento de concesión.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Excmo. Sr.
Consejero de Economía y Hacienda ha resuelto
efectuar la convocatoria pública para el año 2014
destinadas a potenciar, mediante subvenciones fi-
nancieras, la  implantación y certificación de siste-
mas de calidad, en el marco del Programa Operativo
FEDER para Melilla 2007-2013.

El presente Régimen de  ayudas se acogen al
Reglamento ((CE) Nº 1047/2013 de la Comisión de
18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca para el año 2014 la concesión de
subvenciones de conformidad con lo establecido
en el artículo 23 de la  Ley  28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y artículo 7
Reglamento por el que se regula el Régimen
General de subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº
4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia
competitiva y convocatoria abierta.

Estas subvenciones tienen como finalidad po-
tenciar, mediante subvenciones financieras, la
implantación y certificación de sistemas de cali-
dad, en el marco del Programa Operativo FEDER
para Melilla periodo 2007-2013; Eje 2 "Desarrollo e
Innovación Empresarial", Ámbito 09 "Apoyo a la
modernización e Innovación Empresarial".

Segundo: Financiación
1.- Estas ayudas se financiarán con cargo al

Programa Operativo FEDER 2007-2013 de Melilla,
dentro del Eje 2 "Desarrollo e Innovación Empresa-
rial", Ámbito 09 "Apoyo a la modernización e
Innovación Empresarial", existe crédito suficiente,
Partida Presupuestaria 02.72104.74000, por
165.000 euros y la de remanentes 02/72104/7400
por 79.844,40 euros, hasta un importe máximo de
165.000,00 euros, cofinanciado por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER) en un 80% y
por la Ciudad Autónoma en el restante 20%.

2.- Para la presente convocatoria se establecen
cuatro periodos de resolución. Las solicitudes
presentadas se resolverán periódicamente confor-
me al procedimiento de concurrencia competitiva
y convocatoria abierta previsto en el artículo 12 de
las bases reguladoras y considerando el límite
presupuestario previsto para cada periodo.

3.- El crédito disponible queda fraccionado para
cada uno de los periodos de resolución previstos
en la convocatoria de la siguiente forma:

1er Periodo:     66.000,00-€
2º  Periodo:     33.000,00-€
3er Periodo:     33.000,00-€
4er Periodo:     33.000,00-€
Los remanentes presupuestarios de cada pe-

riodo de resolución quedarán incorporados a los
periodos sucesivos previstos en la presente convo-
catoria.

Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto
de las ayudas

1. Han de suponer la participación voluntaria de
la empresa en el plan de calidad sectorial aproba-
do, y, por tanto, la asunción de los compromisos
previstos en el mismo.
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2. Deberán acreditar ser usuarias de la marca
"Melilla Calidad", las PYME que deseen el mante-
nimiento de dicha marca y aquellas que deseen
acceder a otros modelos superiores de Gestión de la
Calidad como don las  normas UNE-EN ISO 9001, Q
Icte, OHSAS, EFQM y otros sistemas de calidad
acreditados por la Entidad Nacional de Acreditación
en España (ENAC).

3. La aportación del beneficiario destinada a la
financiación del proyecto deberá ser como mínimo
del 25%, esta aportación mínima del proyecto no
puede contar con ayuda alguna.   4. Deberán encon-
trarse al corriente en el pago de todos los tributos,
tanto del Estado como de la Ciudad Autónoma, así
como en las cuotas de la Seguridad Social.

5. La ejecución por parte del beneficiario del
proyecto de inversión, deberán efectuarse una vez se
haya presentado la solicitud de ayudas y el respon-
sable del Órgano Instructor haya confirmado por
escrito que, en espera de una verificación detallada,
el proyecto cumple las condiciones de admisibilidad
establecidas en el presente régimen. Si las labores
comienzan antes de haberse cumplido lo dispuesto
en este apartado, el proyecto no podrá optar a la
ayuda. El órgano gestor, si lo estima oportuno, podrá
girar visita para comprobar que realmente el benefi-
ciario no ha iniciado el proyecto de inversión antes de
emitir la carta de elegibilidad, elaborando una hoja de
visitas que compruebe dicho cumplimiento, en caso
de no cumplir con este compromiso se resolverá el
expediente decayendo su derecho a percibir la
subvención solicitada.

6. Solo serán subvencionadas aquellas que se
desarrollen en un sector económico en la que el
órgano gestor de las ayudas haya aprobado previa-
mente un plan de calidad específico. No obstante,
tendrán preferencia los sectores que se consideren
prioritarios para el desarrollo económico de la ciu-
dad, tales como el sector turismo, industria, servi-
cios y nuevas tecnologías.

7. No serán subvencionables proyectos encua-
drados dentro de los sectores que señale el Regla-
mento ((CE) Nº 1047/2013 de la Comisión de 18 de
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013.

Cuarto: Beneficiarios
Las pequeñas y medianas empresas (PYMES),

de acuerdo con la Recomendación de la Comisión de
6 de mayo de 2003 sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas
(DOCE L.124 de 20 de mayo de 2003), cualquiera
que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad
económica en la Ciudad Autónoma de Melilla.

La aprobación de una subvención supone la
aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d)
del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006 (lista pública de bene-
ficiarios).

Quinto: Forma y Plazos de presentación solici-
tudes

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según
los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-
to Melilla S.A., así como en su página web
www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el
contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a
efectos de notificaciones, estando obligado a no-
tificar el interesado de forma expresa  cualquier
variación en el mismo al órgano gestor.

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.- Para la presente convocatoria se establecen
cuatro plazos de presentación de solicitudes:

1º Plazo: desde día siguiente de publicación de
la modificación de las bases  hasta 30/04/2014.

2º Plazo: desde 01/05/2014  hasta 30/06/2014
3º Plazo: desde 01/07/2014 hasta 30/09/2014.
4º Plazo: desde 01/10/2014 hasta 31/12/2014.
4.- La solicitud deberá acompañarse de:
a. Original y fotocopia ó fotocopia compulsada

del documento de constitución y modificación, en
su caso, de la entidad solicitante, debidamente
inscrito en el registro correspondiente, estatutos
sociales, y documento de identificación fiscal.
Cuando se actúe por representación, poder bas-
tante en derecho que acredite las facultades de
representación del firmante de la solicitud para
actuar en nombre de la entidad solicitante.

b. Declaración en la que se hagan constar las
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad concedidas o solicitadas de cua-
lesquiera otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales y en su caso, la cuan-
tía de las mismas.

c. Cuando la empresa solicitante haya iniciado
su actividad, alta en el Impuesto de Actividades
Económicas, salvo en el caso de exención en el
que se presentará Declaración Censal de la activi-
dad por la que se solicita la subvención.



d. Declaración de no hallarse incurso en alguna
de las circunstancias establecidas en el artículo 13,
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, que impiden
obtener la condición de beneficiario.

e. Documentación acreditativa de que el solicitan-
te se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias estatal y autonómica, y con la Seguridad
Social, así como en el canon del Sello Melilla
Calidad, en su caso.

f. Declaración de la entidad de que conoce las
reglas "de minimis", así como de todas las ayudas
recibidas durante los tres ejercicios fiscales anterio-
res a la solicitud.

g. Declaración de no hallarse incurso en alguna
de las prohibiciones establecidas en el artículo 13,
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/
2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que impiden obtener la
condición de beneficiario.

h. Un estudio económico-financiero de viabilidad
del proyecto de inversión, al que deberá  acompañar
una cronología del desarrollo del proyecto, con
especial referencia a las fechas de pago de las
inversiones a realizar, y a las de contratación del
préstamo.

i. Un compromiso formal, de las actuaciones
necesarias para la obtención de la certificación, a
muy corto plazo, de alguno de los modelos superio-
res de Gestión de la Calidad (UNE EN ISO 9001, Q
de Icte, OHSAS, EFQM y otros Sistemas de Calidad
Acreditados por la Entidad Nacional de Acreditación
en España (ENAC)  obligándose a su mantenimiento
durante un período mínimo de tres años. En caso de
solicitar subvención para la obtención de la marca
"Melilla Calidad" ó su mantenimiento, será necesa-
rio un compromiso formal sobre la participación en el
plan de calidad sectorial  aprobado, la realización de
las actuaciones necesarias y la obligación  de
mantenerla durante un período mínimo de cinco
años.

j. Licencia de apertura del local donde se vaya a
realizar la actividad objeto de la subvención o solici-
tud de estar tramitándola, siempre y cuando no
contravenga lo dispuesto en la Ley 12/2012 de 26 de

diciembre, de medidas urgentes de liberalización
del comercio y determinados servicios, que en su
caso se exigirá la declaración responsable o co-
municación previa.

k. En el caso de presentar la solicitud de
Licencia de Apertura, el beneficiario tendrá la
obligación de aportar original de dicha Licencia  en
el plazo máximo de seis meses desde la conce-
sión de la autorización para no proceder, por parte
del Órgano Gestor, a la caducidad de la autoriza-
ción de uso.

l. Alta en el Impuesto de Actividades Económi-
cas (IAE), si procede, y/o Declaración Censal de
inicio de actividad.

m. Certificado de entidad bancaria de solicitud
de préstamo para la financiación del proyecto de
inversión.

n. En el caso de presentar certificación de estar
inscrito en el Registro de beneficiarios de subven-
ciones gestionadas por Promesa, queda excluido
de presentar la documentación señalada en dicha
certificación.

o. Toda aquella documentación que la sociedad
pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesa-
ria para la tramitación del expediente de conce-
sión.

5.- La presentación de la solicitud supone la
aceptación expresa y formal, por parte de la
entidad solicitante, de todos los requisitos conte-
nidos en las presentes bases reguladoras, el
Reglamento de Uso de la Marca "Melilla Calidad"
y los planes específicos del sector.

6.- Si la solicitud no reúne los requisitos esta-
blecidos en la norma de convocatoria, el órgano
instructor  requerirá al interesado para que la
subsane en un plazo máximo e improrrogable de
diez días hábiles, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-
PAC.

Sexto: Evaluación
1.- La selección de las solicitudes a subvencio-

nar se realizará teniendo en cuenta la puntuación
obtenida tras la valoración técnica proyecto, con
arreglo a los siguientes criterios:
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2.- En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los
beneficiarios serán del 1 al 5 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 5 el menos.

3.- Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria
fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Séptimo: Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria.
1.- El órgano competente la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas será la Sociedad

Pública instrumental Proyecto Melilla, S.A., según lo previsto en el apartado 1 del art. 13 de las bases reguladoras.
2.- La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero de Economía y Hacienda de conformidad con

lo dispuesto en al apartado 1 del art. 14 de las bases reguladoras.
Octavo: Propuesta de resolución y plazo de alegaciones.
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta de

resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en los términos previstos
en los artículos 58 y 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre. Se concederá un plazo de 10 días para presentar
alegaciones.

Noveno: Resolución, plazo y notificación
1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor elevará la propuesta definitiva de resolución.
2.- El plazo máximo para resolución del procedimiento y su notificación no podrá exceder de seis meses a contar

desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes.
3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, los

interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.
4.- Las subvenciones concedidas se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, con

expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Décimo: Justificación y pago
1. La justificación de las ayudas se realizará en el plazo máximo de seis meses desde la notificación de la

resolución de concesión, y el abono una vez justificado por el beneficiario el cumplimiento del proyecto de inversión
objeto de la subvención, en la forma prevista en los artículos 15 y 16 de las  bases reguladoras y conforme a lo
establecido en la resolución de concesión de las ayudas.

2. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, que se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Undécimo: Recursos
De acuerdo con el artículo 14.4 de las bases reguladoras, contra la resolución del procedimiento de concesión

de las subvenciones podrá interponerse recurso de alzada, en los términos recogidos en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, de RJAP y PAC. Contra la
resolución del recurso de alzada puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial
competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución en
alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable
Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán

por las bases reguladoras de Incentivos Financieros para la obtención de diferentes marcas de calidad por las
PYMES de Melilla para el periodo 2013-2015 dentro del Programa Operativo FEDER para Melilla 2007-2013 (BOME
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 Criterios de Valoración Puntos (hasta 50) 
1 Grado de cumplimiento de los requisitos legales establecidos 

en cada uno de los planes sectoriales. 
Hasta 10 

2 Volumen en inversiones de modernización y mejora. Hasta 10 
3 Que la capacidad de la PYME sea suficiente para garantizar 

el éxito del proyecto. 
Hasta 10 

4 Grado de definición y maduración del proyecto. Hasta 10 
5 Plazo de ejecución propuesto del plan de acción en el 

informe de auditoria. 
Hasta 10 



nº 5.001 de 19/02/2013), modificación de las las
bases reguladoras de Incentivos Financieros para la
obtención de diferentes marcas de calidad por las
PYMES de Melilla para el periodo 2013-2015 dentro
del Programa Operativo FEDER para Melilla 2007-
2013 (BOME 5115 de 25 de Marzo de 2014).el
Reglamento por el que se regula el Régimen General
de subvenciones concedidas por la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumen-
tal Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº 4.339 de 15/05/
07), por el Reglamento ((CE) Nº 1047/2013 de la
Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las
ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de
24/12/2013, por las normas comunitarias aplicables
en cada momento, por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,  Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento  Administra-
tivo Común, las restantes normas de derecho admi-
nistrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas
de derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.
La presente convocatoria entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para su conocimiento gene-
ral y efectos oportunos.

En Melilla, a 4 de Abril de 2014.
El Secretario Técnico de Economía y Hacienda

P.A., Pedro Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O
812.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, por ORDEN inscrita en el Registro DEL
LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLE-
GIADAS de esta Consejería con el  nº 1.274, de 07
de abril de 2014, HA DISPUESTO lo siguiente:

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS
FINANCIERAS A EMPRESAS GENERADORAS

DE EMPLEO ESTABLE.  AÑO 2014
El Acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión

ejecutiva extraordinaria de fecha 27 de enero de 2014
por el que se establece las Bases Reguladoras del
régimen de Ayudas Financieras a Empresas
Generadoras de Empleo Estable para el periodo
2014-2015 dentro del Programa Operativo FEDER
para Melilla 2017-2013 publicadas en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº
5100 de 31/01/2014), pretenden establecer un
marco normativo estable sin perjuicio de la nece-
saria aprobación anual de las correspondientes
convocatorias de subvenciones.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y artículo
8 del Reglamento por el que se regula el Régimen
General de subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº
4.399 de 15/0507), el Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Hacienda ha resuelto efectuar la
convocatoria para el año 2014 destinadas a finan-
ciar la creación o ampliación de pequeñas y
medianas empresas que generen empleo estable
en el marco del Programa Operativo para Melilla
2007-2013.

Las ayudas de la presente convocatoria se
acogen al Reglamento (CE) Nº 800/2008 de la
Comisión de 06 de agosto de 2008, relativo a la
declaración de determinadas categorías de ayuda
compatibles con el mercado común en aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento
general de exención por categorías), publicado en
el DOUE L214 de 09/08/2008, por el que queda
derogado el Reglamento 1628/2006.

Primero: Objeto y finalidad
Se convoca para el año 2014 la concesión de

subvenciones de conformidad con lo establecido
en el artículo 23 de la  Ley  28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y artículo 7
Reglamento por el que se regula el Régimen
General de subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº
4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia
competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad faci-
litar la generación, mediante subvenciones finan-
cieras, de empleo estable, a través de la creación
o ampliación,  de pequeñas y medianas empresas,
en el marco del Programa Operativo para Melilla
periodo 2007-2013; Estas ayudas se financiarán
con cargo al Programa Operativo FEDER para
Melilla 2007-2013, dentro del Eje 2 "Desarrollo e
Innovación Empresarial", Ámbito 08 "Otras inver-
siones en empresas", cofinanciado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional en un 80% y por la
Ciudad Autónoma en el restante 20%.

Segundo: Financiación
1.-. Estas ayudas se financiarán con cargo a los

créditos del Programa Operativo FEDER 2007-
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